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ACCIÓN URGENTE
ACTIVISTAS DEL DERECHO AL AGUA AMENAZADOS EN MÉXICO
Activistas comunitarios de Coyotepec (estado de México) han recibido amenazas telefónicas que 
podrían estar relacionadas con su defensa del derecho a un acceso justo al agua. Ellos y otros 
miembros del grupo ecologista local al que pertenecen corren peligro de sufrir más ataques.

El 15 de marzo, Vicente Moreno Domínguez, activista de derechos humanos en Coyotepec (estado de México) 
recibió una llamada telefónica amenazadora de un hombre que no se identificó y que le dijo: “A ti y al japonés se 
los va a cargar la chingada”. “El japonés” es un apodo de Sergio Velázquez Morales, otro activista comunitario. 
Ese mismo día, Emeterio Nonato Reyna, otro activista de la misma comunidad, recibió también una llamada 
telefónica intimidante. Quien llamaba se identificó como “licenciado Carlos”, y dijo: “Ya dejamos por ahí muerto a 
alguien”. Emeterio colgó en cuanto oyó esas palabras. 

Se ha presentado una denuncia formal con relación a ambas llamadas amenazadoras ante la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. 

El 5 de septiembre de 2013, Amnistía Internacional documentó un ataque contra Vicente Moreno Domínguez y 
otros miembros de su comunidad, quienes al parecer sufren persecución por sus actividades pacíficas en defensa 
del derecho a un acceso justo al agua. Después del ataque se proporcionó protección policial “intermitente” a 
Vicente Moreno Domínguez, pero en enero de 2014 fue suspendida. En cambio, el Mecanismo de Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas denegó la protección a Sergio Velásquez Morales 
basándose en que no se lo consideraba defensor de los derechos humanos. Emeterio Nonato Reyna no ha pedido 
protección ya que es la primera vez que recibe una amenaza.

Escriban inmediatamente, en español o en su propio idioma:
ν pidiendo que se adopten medidas federales y estatales inmediatas, de acuerdo con los deseos de los propios 
afectados, para garantizar la seguridad de los activistas que defienden el acceso al agua en Coyotepec, entre ellos 
Vicente Moreno Domínguez y Emeterio Nonato Reyna;
ν pidiendo que se lleve a cabo una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial sobre las amenazas 
telefónicas recibidas por Vicente Moreno Domínguez y Emeterio Nonato Reyna, incluido cualquier posible vínculo 
con las autoridades municipales, y que todos los responsables comparezcan ante la justicia; 
ν recordando a las autoridades que tienen la obligación de proteger a los defensores y defensoras de los 
derechos humanos, e instándolos a garantizar el derecho de todos los miembros de la comunidad de Coyotepec a 
un acceso justo al agua.

ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 2 de mayo de 2014 A:
Gobernador del estado de México
Eruviel Ávila Villegas
Lerdo Poniente No. 300
Palacio del Poder Ejecutivo, Col. Centro, 
C. P. 5000, Toluca, Estado de México
México.
Fax: +52 722 2760046
Correo-e: eruviel.avila@edomex.gob.mx
Tratamiento: Dear Governor/Señor 
Gobernador

Ministro del Interior
Miguel Ángel Osorio Chong
Secretario de Gobernación
Bucareli 99, col. Juárez, C. P. 6600, 
México D. F., México.
Fax: +52 55 5093 3414 (insistan)
Correo-e: secretario@segob.gob.mx
Tratamiento: Dear Minister/Señor 
Secretario de Gobernación

Y copia a:

Organización local de derechos 

humanos

Centro de Derechos Humanos Zeferino 

Ladrillo

Correo-e: cdhzl.presidencia@gmail.com

Envíen también copias a la representación diplomática de México acreditada en su país. Incluyan las direcciones de las sedes 

diplomáticas locales a continuación:

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha antes indicada. Ésta es la primera actualización de 

la AU 252/13. Más información: http://www.amnesty.org/es/library/info/AMR41/061/2013



ACCIÓN URGENTE
ACTIVISTAS DEL DERECHO AL AGUA AMENAZADOS EN MÉXICO

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los miembros de la comunidad de Coyotepec se han opuesto a los intentos del presidente municipal de hacerse 
con el control del suministro local de agua, pues temen que eso dé lugar a que el agua se utilice para fines 
comerciales y a que se reduzca su acceso. Los manifestantes han hecho protestas ante el ayuntamiento de la 
localidad y varios activistas han sido amenazados, en algunos casos por hombres armados aparentemente 
relacionados con el gobierno municipal.

Los activistas comunitarios locales que se organizan para defender sus derechos frente a los grupos poderosos –
grupos que a menudo actúan bajo la protección de las autoridades municipales– sufren frecuentes amenazas o 
actos de acoso como represalia por su trabajo. Por ejemplo, en noviembre de 2012, José Ramón Aniceto Gómez y 
Pascual Agustín Cruz fueron puestos en libertad tras pasar tres años en prisión por cargos falsos impuestos como 
represalia por su trabajo para defender el acceso al agua en Atla, en el estado central de Puebla. 

Los defensores y defensoras de los derechos humanos y los periodistas son con frecuencia víctimas de ataques, 
amenazas, actos de intimidación, secuestro y homicidio como represalia por su trabajo legítimo y fundamental. 
Quienes están detrás de esos ataques casi nunca son procesados. Amnistía Internacional ha expresado su 
satisfacción por el establecimiento del Mecanismo de Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas en 2012. Sin embargo, muchos de los más de 100 defensores y periodistas en situación de riesgo 
que han solicitado protección no han recibido hasta la fecha una respuesta oportuna o eficaz, y eso ha generado 
frustración, inseguridad y desilusión. Aunque el gobierno afirma que el mecanismo está funcionando eficazmente, 
está lejos de estar plenamente operativo al carecer de personal formado, recursos y el apoyo político de alto nivel 
necesario para garantizar que las autoridades aplican sus medidas de protección en todos los niveles. La 
impunidad de que disfrutan los responsables de los ataques –debido a la falta de eficacia en las investigaciones, a 
menudo realizadas por autoridades del Estado sospechosas de participar en las amenazas– sigue favoreciendo 
que se toleren los ataques. El Mecanismo debe ser sólo una parte de una estrategia global para abordar la 
violencia contra los periodistas y quienes defienden los derechos humanos. El gobierno federal no ha dado hasta 
la fecha una respuesta convincente ante el clima imperante de hostilidad hacia periodistas y defensores de los 
derechos humanos en varios estados.

Nombre: Vicente Moreno Domínguez y Emeterio Nonato Reyna

Sexo: Hombres
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